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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada del señor OSCAR EDUARDO 
BARRAGAN RODRÍGUEZ en su calidad de parte demandada, donde solicita se le 
reduzca la medida de embargó decretada en contra de su prohijado, habida cuenta 
que, ostenta otro menor de edad a quien también le debe garantizar los alimentos; 
procede el Despacho a correr el respectivo traslado a la parte demandante, de 
conformidad con el numeral 14 del artículo 78 de C.G.P y el artículo 3 de la ley 2213 
del año 2022, por el término improrrogable de cinco (5) días, que se contabilicen a 
partir del recibo de la comunicación, para que se pronuncie al respecto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, 22 de febrero de 2024. El día 21 de febrero de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció 
el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 031 del 16 de febrero de 2024 

 
CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 

Secretaria 
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